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Tercer Concurso Científico Técnico Internacional  
 

BIEL light+building  
 
 
 

Dirigido a: 
 
• Ingenieros 
 
• Estudiantes o interesados en la seguridad eléctrica o eficiencia energética 

 
• Profesionales afines  

 
 
 
Áreas de participación: 

 
• Seguridad Eléctrica 
 
• Eficiencia Energética 

 
 
 
Presentación de abstracts: 
 

• Hasta el 2 de marzo del 2009 
 
 
 
Se otorgarán primeros y segundos premios para cada área del concurso. 
 
 
 
 
Consultas:  
 
congresobiel@cadieel.org.ar 
 
54 11  4334- 5752 Int. 20 

mailto:congresobiel@cadieel.org.ar


Versión al 3-10-08 

 

 

2

REGLAMENTO 
 

Tercer Concurso Técnico - Científico Internacional 
BIEL light+building 2009 

 
CADIEEL, Cámara Argentina de Industrias Electrónicas, Electromecánicas, Luminotécnicas, 
Telecomunicaciones, Informática y Control Automático e Indexport Messe Frankfurt, han 
instituido  un Concurso Técnico Científico que se desarrollará en el marco de la 11° edición 
de BIEL light+building - Exposición y Congreso Técnico Internacional, que tendrá lugar del 3 
al 7 de noviembre de 2009. 
El objetivo del concurso es promover el interés en las áreas tecnológicas cubiertas por la 
Exposición y el Congreso, así como fomentar el estudio y la investigación, como medios para 
el desarrollo. 
 
1. PARTICIPANTES 
 
La participación en el concurso podrá ser de forma individual o grupal, y está abierta a 
residentes de la Argentina o del exterior. En caso de que la participación sea de un grupo de 
personas físicas, deberán nombrar por escrito a un “representante” integrante del grupo, 
quien será el responsable de los temas relacionados al presente concurso. Principalmente, 
será quien haga la presentación del abstract, del trabajo, y quien mantenga las 
comunicaciones durante todas las etapas del concurso con los miembros de la organización 
del mismo. Por ello, será el único interlocutor válido del grupo durante las fases de la 
participación. 
 
Cada participante podrá presentar hasta tres trabajos de su autoría (incluyendo en ese 
número aquellos en los que interviene “en colaboración”). 
 
No podrán participar del presente Concurso los integrantes de la Comisión Organizadora del 
11º Congreso Técnico BIEL light+building, ni los integrantes del Jurado. 
 
2. PREMIOS 
 
2.1 ASPECTOS GENERALES: 

 
El premio es personal e intransferible. El acreedor será una persona física, quien para poder 
ser beneficiaria del mismo, deberá acreditarse y estar presente en el 11º Congreso Técnico 
Internacional BIEL light+building 2009. 
En caso de resultar ganador un trabajo que haya sido presentado por un grupo de personas 
físicas, el premio será otorgado a nombre del representante designado por el grupo en la 
etapa inicial del concurso (Ver presentación del abstracts).El representante que sea ganador 
del premio deberá presentar un poder que lo acredite como tal, firmado ante escribano 
público. 
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2.2. PRIMER PREMIO: 
  

Se otorgará la distinción de primer premio para cada uno de los focos del concurso: 
Seguridad Eléctrica y Eficiencia Energética.  
 
El 1º Premio para el Concurso BIEL light+building 2009 consistirá en $ 5000 (cinco mil 
pesos). Si el participante no es residente de la Ciudad de Buenos Aires, el premio incluirá el 
traslado y 2 (dos) noches en un  hotel de la Ciudad de Buenos Aires a designar por el Comité 
Organizador. 
En caso de que el premio sea para un trabajo grupal, sólo uno de sus participantes será 
beneficiado con el traslado de ida y vuelta, desde su lugar de residencia hasta Buenos Aires 
(Argentina). El traslado y el alojamiento será ofrecido al representante del grupo en primer 
lugar, quien informará por escrito, en caso de no poder aceptar el traslado, que otro 
participante del grupo será el acreedor del mismo.  
El fin es que el participante se presente en fecha a definir del mes del noviembre del 2009, en 
ocasión del 11º Congreso Técnico Internacional BIEL light+building 2009, durante el cual se 
hará entrega del premio en un acto público. También, el participante podrá exponer 
públicamente el trabajo durante 30´ (incluyendo el tiempo para preguntas y respuestas) 
durante el desarrollo del Congreso dentro del Foco Temático de su especialidad. 
 
 
2.3 SEGUNDO PREMIO: 
 
Consistirá  en una mención especial y en un diploma, inclusión del trabajo presentado en la 
página web del 11º Congreso BIEL light+building y la publicación del trabajo en pósters que 
se exhibirán en lugares visibles del Congreso.  
 
3. PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO: 
 
AREAS DE PARTICIPACION: 
 
A-  EFICIENCIA ENERGÉTICA: Aprovechamiento óptimo de la energía eléctrica desde la 
generación, transporte, distribución hasta el consumo, en forma amigable con el medio 
ambiente. 
 
- Utilización de elementos y tecnologías que reduzcan el consumo de energía eléctrica, 
pérdidas técnicas y que optimicen los costos de explotación. 
- Contribución a la eficiencia energética a través de la protección, control y monitoreo de 
redes y/o equipos que formen parte de sistemas de potencia de alta, media y baja tensión. 
- Innovaciones y/o mejoras en la generación de energía eléctrica por métodos alternativos a 
los hidrocarburos: eólicos, fotovoltaicos, geotérmicos, nucleares, hidráulicos, biomasa, 
mareomotriz, etc. 
- Automatización, aplicada al control de los sistemas productivos, comerciales, edificios 
públicos y privados y viviendas residenciales, orientada a la optimización del uso energético. 
- Otros temas relacionados. 
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B- SEGURIDAD ELÉCTRICA: La seguridad, con relación a las personas, los animales 
domésticos, de cría, los bienes y las instalaciones en sí mismas. 

 
- Reglamentaciones nacionales e internacionales, legislaciones sugeridas. 
- Tecnologías aplicables en distintos tipos de instalaciones y ambientes. 
- Protección contra sobretensiones atmosféricas y de red. 
- Protección contre los efectos de la corriente eléctrica sobre el cuerpo humano (relativos a la 
norma IEC 60479). 
- Incidencia en accidentes, incendios y sus conclusiones. 
- Reconversión de instalaciones existentes, sugerencias y ejemplos. 
- Otros temas relacionados. 
 
3.1  PRIMERA ETAPA: PRESENTACIÓN DE ABSTACTS: 
 
La participación se concreta, en primer lugar, mediante la presentación de un abstract y la 
planilla de datos del participante (ver adjunto al reglamento).  
El “Abstract” consiste en un resumen conciso del trabajo, suficiente para permitir a los 
evaluadores conocer la orientación del trabajo a presentar. Deberá indicar el área tecnológica 
a la que corresponde: seguridad eléctrica o eficiencia energética. Además, deberá 
identificarse con un seudónimo, de manera tal de garantizar el anonimato de los mismos ante 
el Jurado evaluador.  
Deberán presentarse hasta el 2º de marzo del 2009 en el siguiente formato: máximo de 250 
palabras, o que no exceda una carilla, en castellano, letra Arial tamaño 10, espacio simple, 
márgenes superior e izquierdo 2,5, en programa “word” (.doc) o “PDF” (imprimible) y enviarse 
por Internet, a través de una de las siguientes páginas webs  http://www.biel.com.ar  o  
http://www.cadieel.org.ar 

     
Es importante que el seudónimo del abstract sea el mismo para el trabajo. Por lo tanto, el 
seudónimo no podrá cambiarse en las etapas del concurso. 
Una vez enviado el resumen, se recibirá una confirmación automática de recepción del mismo 
por parte del Comité Organizador. Se ruega imprimir este recibo y archivarlo. 
 
3.2  SELECCIÓN DE ABSTACTS: 
 
El Abstract será evaluado por un Jurado Evaluador que dictaminará su aprobación hasta el 5 
de mayo de 2009, fecha en que se comunicará por correo electrónico a los participantes si 
sus abstracts fueron aprobados o no aprobados. 
 
La aprobación de Abstracts habilitará a los concursantes a entregar el Trabajo final, hasta el 
1º de julio del 2009. 
Aquellos participantes que hayan presentado abstracts y fueron no aprobados, no 
quedarán habilitados para presentar el Trabajo final  
 
 

http://www.biel.com.ar/
http://www.cadieel.org.ar/
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4. PRESENTACIÓN DE TRABAJOS: 
 
4.1 Los trabajos a presentar podrán ser de carácter teórico  o descriptivo de obras realizadas 
o como proyectos de ejecución y deberán  tener características técnicos-científicas 
exclusivamente, quedando excluidas todas las referencias comerciales y personales de los 
participantes. Los trabajos deberán encuadrarse en una de las dos áreas del concurso, 
respetando la continuidad temática con el abstract presentado.  
 
4.2 Los trabajos deberán ser presentados en archivo word (.doc), letra Arial tamaño 10, Hoja 
A4, de una faz a simple espacio, margen izquierdo y superior de 2,5 cm, con páginas 
numeradas, columna simple, aclarando el título del mismo en cada hoja.  
Deberá tener una extensión máxima de 10 páginas, contemplando como estructura resumen, 
palabras claves, introducción, desarrollo, conclusiones y bibliografía. El material anexo, 
gráficos u otras ilustraciones deberán presentarse en formato hoja A4, en copia impresa y 
además tambien en formato digital. Este material anexo no deberá exceder las 5 carillas.  

 
4.3 El trabajo deberá presentarse en castellano de la siguiente manera: gravado en un CD 
(con etiqueta) y con un original impreso, ambos en un sobre cerrado con la aclaración del 
seudónimo, de manera tal de garantizar el anonimato de los mismos ante el Jurado 
evaluador. 
 
4.4 La presentación del trabajo final deberá ser acompañada de la planilla de aceptación del 
reglamento (que se adjunta a las bases). Deberán enviarse por correo postal o entregarse 
personalmente antes del 1º de julio en la siguiente dirección y con la aclaración del 
asunto: 

 
Tercer Concurso Técnico - Científico Internacional BIEL light+building 2009 

CADIEEL- Córdoba 950, piso 4º- CP. 1054- Ciudad Autónoma de Bs. As., Argentina 
 
4.5. Si el trabajo se envía por correo certificado (oficial o privado), se  tomará para su 
aceptación, la fecha del matasellos correspondiente. 
 
5. EVALUACIÓN DE TRABAJOS: 

 
5.1. Los trabajos presentados serán evaluados por: 

 
• Claridad de concepto 
• Originalidad 
• Interés del tema 
• Utilidad para el mercado / beneficencia para el medio ambiente 
• Factibilidad de aplicación 
• Solidez de las fundamentaciones 
• Valor educativo e informativo 
• Ordenamiento y coherencia de la presentación 
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5.2 Los trabajos finales presentados podrán ser aceptados o rechazados por el Jurado 
Evaluador. Los aceptados serán los que concursarán para el premio final y podrán ser 
publicados por los organizadores sin necesidad de autorización del autor. 
 
5.3  Dictamen del Jurado sobre los trabajos ganadores: La decisión del Jurado será 
inapelable, y se publicará el día 1º de Septiembre de 2009 en los websites  
http://www.biel.com.ar   y http://www.cadieel.org.ar. Además, la organización del Concurso 
enviará un mail a cada participante anunciándole el dictamen. 
 
 
6. PLAZOS DEL CONCURSO: 
 
 

 
Fecha límite para la presentación de Abstracts 
 

 
2 de marzo de 2009 

 
Fecha límite para la comunicación a los concursantes 
sobre los abstracts seleccionados 
 

 
5 de mayo de 2009 

 
Fecha límite para la presentación de trabajos finales 
 

 
1 de julio de 2009 

 
Fecha límite para la comunicación de trabajos 
premiados 
 

 
1 de septiembre de 2009 

 
 
 
7. Conformación del Jurado del Concurso: 
 
Ramiro PRODAN – CADIEEL (PRESIDENTE) 
Ing. Julio DI SALVO – AEA-   
Ing. Eduardo FLORIO – COPIME 
Ing. Carlos SALZMAN – FIUBA 
Ing. Enrique GREENBERG- CASEL 
Ing. Alberto CALSIANO -  UIA  
Ing. Alberto IACONIS- APSE 
Ing. Carlos GARCIA DEL CORRO –AEA 
Ing. Hector PASCUAL- UTN - FRLP  
 
 
 

http://www.biel.com.ar/
http://www.cadieel.org.ar/
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8. OTRAS CONSIDERACIONES: 
 
8.1 Los trabajos premiados, como también los aceptados,  podrán ser publicados por las 
revistas técnicas del sector afines a CADIEEL, no teniendo que pedir autorización a su 
autor/es y sin tener este/os último/s nada que reclamar por dicha publicación. 
 
8.2 Toda situación no prevista en estas bases será resuelta por la Comisión Organizadora del 
11º Congreso Técnico Internacional BIEL light+building 2009, cuya decisión es inapelable. 
 
8.3 Los participantes en este concurso serán responsables del registro de la propiedad 
intelectual de sus trabajos, haciendo las presentaciones pertinentes en la dependencia de 
gobierno que les correspondiere. La Comisión organizadora del “11º Congreso Técnico 
Internacional BIEL light+building 2009”, CADIEEL e Indexport Messe Frankfurt SA no serán 
de ninguna forma responsables por la falta de registro antes mencionadas. A su vez, las 
mencionadas quedan eximidas de responder por cualquier acción judicial o extrajudicial de 
cualquier tipo que un tercero pueda intentar contra ellas vinculadas a la propiedad intelectual 
de los trabajos presentados en este concurso. 
 
8.4. Los participantes cederán los derechos de publicación del material premiado para la 
difusión y promoción del Congreso Técnico BIEL light+building así como también la 
difusión pública de su persona, que la entidad convocante  y/u organizadora considere. 
 
9. Empresas Sponsors 
 
 
10. Datos de Contacto para consultas o inquietudes:  
 
Lic. Julieta Espindola  
Tel. (54 11) -4514- 1400     
julieta.espindola@indexport.com.ar 
 
Lic. Carolina Dussaut  
Tel.  (54 11)-4334- 5752 /    15- 6933-3008  
congresobiel@cadieel.org.ar 

mailto:jJulieta.espindola@indexport.com.ar
mailto:mriemersma@cadieel.org.ar

